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Fideicomisos del
acumulan en un año
más de 2 mil mdp

DESDE MARZO, LISTO EL PROYECTO DE EXTINCIÓN

El saldo general es de más de 23 mil millones de pesos
GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

Mientras que el máximo tribunal
ya rechazó el primer proyecto de
sentencia en favorde la extinción de
los fideicomisos que opera el Poder
Judicial de la Federación (PJF), los
instrumentos financieros han acu-

mulado por intereses e ingresos de
marzo de 2023 a marzo pasado más
de 2mil 350 millonesde pesosy se-

gún los registros el saldo general,
hasta el cierre del trimestre de este

año, asciendea 23 mil 276 millones
865 mil 207 pesos.

Desde marzo pasado la ponencia
del ministro Javier Laynez Potisek
concluyó el periodo en el que el

Congreso y el Poder Ejecutivo pu-
dieran presentar argumentos en

contra o a favor de la extinción de
fideicomisos, pero a pesar de ello
no se ha distribuido el proyecto de
sentenciaentre los ministros ni pre-
sentado al pleno, informaron altos
funcionarios de la Corte.

La información obtenida de fun-
cionarios de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), refiere

que hace dos semanas, durante la
sesión privada de los integrantes
de la segunda sala, el ministro Lay-
nez señaló que votaría en contra

del proyecto de la ministra Lenia
Batres Guadarrama, que proponía
no amparar a un ex magistrado en

retiroypermitir que se extingan los
fideicomisos.

En contra de la extinción de los
fideicomisos hay mil 500 juicios de

amparo interpuestos que esperan
que la Corte emita un criterio para
que se dicte sentencia definitiva en

favor o en contra de la desaparición
de los instrumentos financieros.

Muchos de los juicios de amparo

fueron presentados por jueces, ma-

gistradosy trabajadores sindicaliza-
dos del PJF,y en el caso que le tocó
analizar a la ministraBatres Guada-

rrama, el recurso jurídico fue pre-
sentado por el magistrado en retiro
Filiberto Javier Mijangos Navarro.

Lo que solicitaba el magistrado
en retiro era que no se extingan los
fideicomisos--pero su petición no

abarcaba todos los instrumentos

financieros-, sino únicamente los
correspondientes a las pensiones
complementarias el plan de pres-
taciones médicas.

Al respecto, Batres explicó a sus

compañeros ministros que ambos
fideicomisos estaban protegidos
por el artículo transitorio que orde-
na que los derechos adquiridos sean

respetadosypor lo tanto también los

recursos que existen en los fideico-
misos pensiones complementarias
y el plan de prestaciones médicas.

No así los recursos depositados en

los otros fideicomisos que no tienen

que ver con prestaciones que hayan
obtenido a lo largo de su vida laboral
los trabajadores, ministros, magis-
tradosy jueces,yaque ese dinero de-
be ser transferido al Poder Ejecutivo.

El ministro Laynez, indicaron los
entrevistados que conocieron de la
discusión, dijo que él no veía caso

en votar ese expediente que estu-

VO en análisis por parte de Batres

Guadarrama, y menos aprobar la

propuesta. Mencionó que él tiene
un proyecto que resolverá en de-
finitiva, mediante una acción de
inconstitucionalidad, lo referente
a la extinción de los 13 fideicomisos.

En ese contexto, las fuentes con-

sultadas explicaron que el proyecto
está listo desde marzo, pero no se ha

puesto a disposicióndelpleno, yme-

nos aún se ha considerado su inclu-
sión en las listas de discusión. Por lo

que la mayoría de los integrantesde
la Suprema Corte esperarán a que
pasen las elecciones del 2 de junio.

En tanto, en la SCJN los seis fi-
deicomisos bajo su esfera tenían
en marzo de 2023 un total de 6 mil
70 millones 79 mil 447 pesos, y al
cierre del primer trimestrede este

año, 6 mil 791 millones 461 mil 23

pesos; lo que se incrementó fueron
721 millones 381 mil 576 pesos.

Los seis fideicomisos que opera
el CJF tenían en marzo de 2023,14
mil841 millones 273 mil 114 pesos,
y para marzo de este año el saldo

por intereses e ingresos fue de 16
mil 468 millones 116 mil 744 pesos.

Mientras que elTribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federa-
ción tenía en sus dos fideicomisos
15 millones 521 mil 301 pesos, y
para marzo de este año los fondos
aumentaron a 17 millones 287 mil
440 pesos.

Contra la

desaparición hay
mil 500 juicios
de amparo
interpuestos
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Laicidaden tiempos
de populismo

En contrade lo quedicta laConstitución, grupos
religiosos hanganado terreno para influire imponer

suagenda moral en ladefinición de leyes ydepolíticas
públicas, que poneen riesgo las libertades yderechos

GuadalupeSalmorán Villar
Investigadora del Institutode

Investigaciones Jurídicasde laUNAM

Desde hace tiempo, la religión ha

recuperado protagonismo en la

vida políticadeMéxico. Durante

este último sexenio, el presidente An-

drés Manuel López Obrador (AMLO), a

pesarde autoidentificarsecomo juarista,
en los hechos ha contribuido a difumi-

nar la frontera entre el mundo religioso
y el Estado.

Desde la campaña de 2018, AMLO ha

instrumentalizado la retórica religiosa
como un activo político. Las constantes

y reiteradas invocaciones a Dios y refe-
rencias a pasajes bíblicos, durante sus

conferencias matutinas, asemejan más
al presidente a un predicador que a un

primer mandatario.Traigoa lamemoria

aquel episodio, ocurrido en pleno apo-

geo de la pandemia (2020), en el queLó-

pezObradorechó manoa lacartera ex-

trajo unas estampitas de un par de san-

tos aquienes nosólo identificó como sus

guardaespaldas,sino queafirmóque esa

era la mejor defensa contra el Covid-19.

Aunque en aquel entonces diría que "no

mentir, no robary no traicionar" le ayu-
daba a no contraer del coronavirus, son

ya tres veces que el presidente ha dado

positivo al virus. No obstante, las conse-

cuencias más trágicas del escepticismo e

irresponsabilidad que marcarían a la es-

trategia gubernamental recaerían en la

población mexicana tres añosmás tarde:

México seconvertiría en unos de los paí-
ses deAméricaLatinacon mayor exceso

de mortalidad durante la pandemia.
Típico de su discurso populista, el

presidenteAMLOhaconvertidoa laare-

na política enuna luchaentre las fuerzas
del "bien"ydel mal", donde él ysu par-
tido representan al primer bloque y los

"enemigo del pueblo", el segundo. De

acuerdo con la retórica presidencial, la

sociedad está dividida en dos bandos

irreconciliables, entre quienes defien-

den los intereses del
dores de valores siempre positivos: "el

puebloesbuenoysabio"-yquienesen-
carnan a las "mafias del poder", como

denominaelpresidentea las corruptas
malvadas élites políticas, económicas y
culturales, representantes del viejo régi-
men neoliberal.

La "Cuarta Transformación" confor-

ma, antes que nada, un cambio en el te-

rreno de los valoresque orientan la con-

vivencia social y, en ese sentido, es una

transformación primeramente moral,
que se logrará -advierte el presi-
dente- al "purificar la vida

pública" en elque el Estado

tiene un papel trascen-

dental. Para el presi-
dente, el remedio para
resolver los grandes proble-
masqueaquejan alpaís,como

violencia, el atrasoy la corrupción,
pasan necesariamentepormorali-

zar a la sociedad. De ahí la impor-
tancia, porejemplo, de la Guía

capara latransformaciónde

xico, un documento que
los valores culturales y
distintivos de su movimiento,
mediante el cual sealcanzaría

la regeneración moral del

pueblo bajo su gobierno.
Es claro que en la narra-

tivadicotómicaymoralizan-

te de la "CuartaTransforma-
ción" subyace una lógica re-

fundacional, característica de
la ética cristiana, desde la cual

-en las palabras del presiden-
se logrará "erradicar la co-

rrupción, las prácticas antide-

mocráticas, la injusticiay los pode-
res fácticos que aún existen en Mé-

xicoyque enelpasado reciente llevaron
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al a la decadencia".

Sin embargo, como Blancarte y Ba-

rranco (2019) han señalado, la instru-

mentalización de elementos religiosos
en la gestión pública distorsiona por
completo la labordelmandatario en un

contexto democrático, quien debe, por
un lado, mantener una neutralidad

respecto del mundo religioso y, por el

otro, no permitir que una moral par-
ticularse impongasobre el conjuntode

la población.
Sin embargo, el protagonismo religio-

SO no es sólo retórico.Nohayqueolvidar

que el (todavía) presidente López Obra-

dor llegóal poder, entre otras cosas, gra-
cias a la alianza nacional que, en 2018,
estableció con un partido de evidente

origen religioso: el Partido Encuentro

Solidario (PES; antes Partido Encuentro

Social). De muypocosirvió elcambiode

nombre, la participación deministrosde
culto en la (re)constitución del partido y
haber recibido financiamientoporparte
de asociaciones religiosas. Ni siquiera el

cobijo que recibió delTribunal Electoral
del PoderJudicial de la Federación-de

quien obtuvo su registro pese a los atro-

pellosabiertosalprincipiodeseparación
Estado-iglesias- fue suficiente paraga-
rantizarsupermanenciapolíticaen lavi-

da nacional después de los comicios in-

termedios de 2021.

No obstante, durante su vigencia co-

mo fuerza política nacional (2014-2018)
se convirtió en una pieza-clave para im-

pulsar una agenda regresiva en materia

de derechos humanos, que encontraría

eco en diversas entidades federativas. El

PES, como sabemos, es una institución

política que, además de ser un ferviente
defensor de la familia tradicional, se

opone abiertamente al aborto, al matri-

monio igualitarioya la adopción homo-

parental. Actualmente, después de un

atropellado intento fallido por regre-
sara la contienda políticade lasgran-

des ligas, el PES ha firmado una

alianzacon elPartidoVerdepara

respaldar la candidatura

hoy puntera para la Pre-

sidencia de la República,
de Claudia Sheinbaum,
con el findedarcontinui-

dada losprogramasesta-

blecidos en el sexenio de

López Obrador.
Desdesiempre, las igle-

sias -especialmente la

católica y otras religiones
minoritarias, como las

cristianas y, ahora, tam-

bién las evangélicas-har
intentado ejercer presión
para influir e imponer su

agendamoralyreligiosaen
la definición de las leyes y
de las políticas públicas de

la nación. Pareciera que la

aspiración de los prelados
consiste en avanzar hacia una

forma de Estado que, en lugar de

laico, se transforme en un Estado mul-

ticonfesional, en el queel aparato estatal

se limite a fungir como (una especie de)
mediador entre las distintas "ofertas re-

ligiosas" (o iglesias) que reclaman para sí

privilegios y favores institucionales.
A pesar de que la Constitución pro-

híbe expresamente a las y los ministros
de su investidura paraintentar
influiren laactividad política, noson ra-

ros los casos en que los clérigos en sus

prédicas bendigan y pidan a sus fieles

orar por y espe-
cíficos. Enteras asociaciones religiosas
han llegado a desplegar material propa-
gandístico en sus templosparadefender

a candidaturas con nombre y apellido.
Incluso ha habido casos en que los sa-

cerdotesde laIglesiaCatólicahanescrito

ydifundido,durante los comicios, docu-

mentos eclesiásticos de la mayor jerar-
quíadoctrinal, con elfindeexhortaralos

creyentes a elegir candidaturas que
cumplan un "perfil ético mínimo" coin-

cidente con la defensa de los valores y
principios "no negociables" para los ca-

tólicos (Aguascalientes).
Los desafíos al principio de laicidad,

sin embargo, no provienen de forma
unidireccional por parte de los profesos.
En las últimas dos décadas podríamos
hacer un largo recuento del abanico de

complicidades o -de "colaboraciones

proselitistas" como les llama eufemisti-

camente elTEPJF- entre los actores de

la política y los profesos.

En lo que vade estesiglo, hemos visto

participar en incluso encabezar-

actos religiosos a quienes encabezan los

tres poderes de la Uniónya las dirigen-
cias de todos los partidos políticos de to-

dos los colores. Quienes compiten en

elecciones han asistido a ceremonias re-
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ligiosas y aprovechado la oportunidad
para pronunciar discursos con conteni-
do político. Las propias candidaturas
han organizado eventos religiosos a fin
de celebrar el arranque de campaña.
Hemos sido testigos de cómo algunas
gubernaturas consagran decir, en-

tregan a te-

rritoriales que representan (en Chihua-
hua y Veracruz); a alcaldes y alcaldesas

entregar las llaves de la ciudad a Jesu-
cristo (en BajaCaliforniayNuevoLeón);
a los partidos políticos y coaliciones
electorales pactarcon la Iglesia Católica
la defensa de los valores cristianos (Du-
rango); a las candidaturas de alcaldías
reunirsecon loscurasde la localidadpa-
ra queestosúltimos difundan losplanes
de gobierno entre sus feligreses (Ta-
maulipas); y hasta hemos visto al má-
ximo poder judicial de alguna entidad
federativa dedicar a Dios su responsa-
bilidad de administrar e impartir justi-
cia, "poniendo en práctica los valores

humanos y cristianos" (Querétaro).
Lo ocurrido durante los comicios en

curso no ha sido una excepción. Las dos
candidatas punteras a la presidencia de

la República no han desaprovechado la

oportunidad para recurrira la fe paraga-
nar la simpatía del electorado. Tampoco
han dudado en utilizar en su propagan-
da política imágenes de vírgenes y san-

tos en sus actos de proselitismo. Los re-

clamos por la autenticidad de las con-

vicciones religiosas de la candidata

Sheinbaum tampoco han faltado. Las

tres candidaturas por la presidencia fir-

maron el "Compromiso por la Paz" con-

vocado por laConferencia del Episcopa-
do Mexicano, a fin de que el crimen or-

ganizado nose infiltreyamenace la con-

tienda electoral. La visita que las candi-

datas de "Sigamos Haciendo Historia" y
"FuerzayCorazón por México" hicieron

alPapano fueun impedimentoparaque
también se reunieran con los líderes de

diversas iglesias evangélicas. Total, se

necesitan de todos para "generar con-

ciencia social y construir paz".
Como puede observarse, el principio

de separación Estado-iglesias, antes que
un principio identitario de la República
mexicana parece un ideal sitiado tanto

por la clase política como los eclesiásti-

cos. El repertorio de prácticas antes des-

crito no significa simplemente una clara

poder político, sino que pone en riesgo
las libertades y derechos de todos.

Recordemos que el principio de lai-
cidadnoesexactamente un finensímis-

mo, es un constructo social cuyo propó-
sito principal fue liberar el espacio pú-
blico estatal de la influencia religiosa,
que diopieal reconocimiento gradualde

una esfera de derechos y libertades que
hoy reconocemos como fundamentales.
El Estado laico surge como un instru-

mento político-jurídico necesario para

asegurar la convivencia pacífica entre

seres humanos con creencias religiosas
o filosóficas múltiples (incluidos a quie-
nes carecen de éstas) yel disfrute al má-

ximo de sus derechos y libertades, em-

pezando por la libertad de conciencia, la

libertad religiosay la libertad de convic-

ciones éticas.
Elarreglo institucional queconstituye

el principio de separación Estado-igle-
sias no cayó desde lo alto, responde a la

experiencia concreta de un pasado no

muy lejano en el que los clérigos toma-

ron partidoen las luchasporel poderpo-
líticoe intentaron imponer- vecescon

éxito- (cosmo)visiones o maneras de

actuar en la vida pública. La laicidad

constitucional es una conquista históri-

ca, resultado de una construcción cul-

tural, social y política que pudo alcan-

zarse pese a la resistencia de las jerar-
quías eclesiásticas. Hoy más que nunca

conviene no olvidarlo.
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"Desde la campaña de2018, AMLO
ha instrumentalizado la retórica
religiosa como un activopolítico"
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